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A C T A    N° 005/2015.- 
 

 

FECHA   : JUEVES 26 DE FEBRERO DE 2015 

HORA    : 14:30 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

1.- ALCALDE  : SR. MANUEL A. PINO TURRA 
2.- CONCEJAL  : SEÑOR RODRIGO PUENTES CARTES 
3.- CONCEJAL  : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 
4.- CONCEJAL  : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA  
5.- CONCEJAL  : SEÑOR MAURICIO GARRIDO SEPULVEDA  
6.- CONCEJAL  : SEÑOR PABLO JIMÉNEZ ACUÑA  

7.- CONCEJAL  : SEÑOR SERGIO PARADA PARADA 
 
INASISTENCIA: 

 

1.- NO HAY.- 

Asiste el  Señora Secretaria Municipal, doña Marcela Elgueta Morales, quien  actúa 

como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde  Y Presidente del Concejo, Don Manuel Alejandro Pino Turra invita a 
los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios. 
 

 Asisten además el Sr. Administrador Municipal, Don Gonzalo Muñoz Cabrolier 

T A B L A:  

a)  Aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b)  Correspondencia , si la hubiese; 
c) Cuentas del Sr. Alcalde y Presidente del Concejo (intervenciones o acotaciones); 
d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese;- 
e)         Ronda 
f) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

     1.-Varios; 

     2.-Incidentes; 

     3.-Asuntos Nuevos; 

g)  Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

SR. ALCALDE: Acta de aprobación 1 y 2, estando todos de acuerdo. , queda 

pendiente la número 3. 

 

 

CORRESPONDENCIA: 

 

. 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

Recibida una solicitud de la Junta de Vecinos Paredones, (en realidad ya habíamos 

aprobado que las Juntas de Vecinos podían gastar las que no tienen movilización 

directa y que lo hicieran con la boleta del mismo día). Solicita La Junta de Vecinos 

Paredones, que tiene un monto de $110.000, que son para concepto de pasajes ida y 

vuelta, para reuniones de Junta de Vecinos, fines culturales, arriendo de locomoción 

colectiva, para el traslado de  la comunidad al desfile del 18 de Septiembre, 

Aniversario comunal, materiales para su oficina, $20.000 para recarga de teléfono 

celular, entonces sí los autorizamos a ocupar en esos ítem la subvención. Es un tema 

que lo conversamos ¿se acuerdan? 

¿Estamos de acuerdo? Estamos todos de acuerdo para aprobar lo de la Junta de 

Vecinos. 

(Da lectura a la carta) 
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Ellos quieren rendir mediante boletas de combustible, por cada venida del presidente 

para acá, con valor asimilado y en las fechas correspondientes a las reuniones que 

vienen o sea no más allá de lo que tienen en subvención, por cuanto de allá no tienen 

locomoción directa, todos sabemos de Paredones para acá, entonces tienen que 

obligatoriamente que el presiente venir en camioneta, y cada viaje yo calculo, en una 

camioneta bencinera como la del presidente, debe estar gastando promedio unas 

$14.000, porque estamos hablando que más para adentro de donde está la escuela 

de unos 60 kilómetros, 120k. ida y vuelta, sacando la cuenta de 14 litros a $720 

aprox. la bencina, gasta $12.300 hablando de promedio porque hubo un tiempo que 

estuvo casi a $1000 en el invierno,  ya pero le aprobamos de todas maneras el gasto 

del item. 

 

TODOS LO CONCEJALES APRUEBAN QUE LA JUNTA DE VECINOS DE 

PAREDONES POR INTERMEDIO DE SU PRESIDENTE RINDA CON BOLETAS DE 

COMBUSTIBLE LOS VIAJES HABIA EL MUNCIPIO DADO QUE DESDE ALLA NO 

HAY LOCOMOCION DIRECTA Y LA LEJANIA CON LA COMUNA ES DE APROX. 

120 KM. IDA Y VUELTA. EL GASTO SERA PROPORCIONAL AL RENDIMIENTO 

DEL VEHICULO  VS. LA DISTANCIA. LO QUE SERA REVISADO POR LA UNIDAD 

DE CONTROL.- 

 

Comisiones realizadas no hay, modificaciones gastos de Juntas de Vecinos lo que 

acabamos de hacer. 

 

 

TEMAS PARA ACUERDO Y CUENTA DEL SR. ALCALDE:  

ALCALDE: Bueno lo mismo de ayer pero en el fondo el sábado es el tema de la Sede 

Maitenes el Yugo. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: yo vi la carta y no salía lo de las plazas Vivas 

  

 

SR. ALCALDE: No es que lo que pasa es que la Subdere no nos permite dentro de la 

invitación ponerla porque es de la Subdere eso, entonces lo otro tiene que ser aparte 

pero nosotros igual a vamos a hacer en el minuto. Don Álvaro Jeldres, su ronda. 
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e).- RONDA: 

SR. CONCEJAL ALVARO JELDRES: Señor Alcalde, señora secretaria, 

administrador, estimados colegas buenas tardes a todos. Hay multitud de personas 

que les gusta salir a pasear en la tarde, otros en el día a la plaza y la verdad es que 

salta a la vista de que la pileta necesita una limpieza está súper sucia, hay que 

desinfectarla, el agua está verde llena de basura, si es posible ver ese tema don 

Alcalde, para cambiar el agua de la pileta central.  

Con respecto a los temas de energía que conversamos en su minuto, considero yo, 

de que debiéramos como Municipalidad pedirle a la empresa, a las 2 empresas en 

este caso, Luz Parral y Emelectric, que nos proveen el suministro de energía 

eléctrica, de que debieran hacer un análisis en sus redes porque la verdad es que 

estamos constantemente teniendo problemas y yo creo que se pueden evitar, 

poniendo un ejemplo claro de Paque Sur que hay un transformador que ellos saben  

que es chico y hace años está dando problemas y las veces que hemos ido a 

reclamar nos dicen, que el transformador hay que cambiarlo, esa es la respuesta que 

nos dan, entonces yo creo que por intermedio suyo señor Alcalde y de la Ilustre 

Municipalidad, debemos apretar un poquito este tema porque nos cobran por sus 

servicios somos usuarios y como usuarios aveces poco nos inflan y me imagino el 

resto de los lugares de nuestra comuna los sectores sobre todo con Luz Parral 

también tienen artos problemas, cuesta mucho que vengan para establecer el 

suministro, no siendo así con Emetectric que lo tenemos más cerca y es más rápido, 

pero no es la idea de que estén los mismos problemas todos los años, yo creo que 

ellos tienen que ver como subsanar ese problema que está sucediendo en nuestra 

región. Eso sería señor Alcalde por el momento. 

 

SR. ALCALDE: Gracias don Álvaro. Don Mauricio 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Primero que nada saludar al Alcalde don 

Manuel Pino Turra, señor Administrador Gonzalo Muñoz, secretaria señora Marcela 

Elgueta, y de nuevo a mi concejo saludarlo a cada uno. Quisiera decirles que yo hace 

algún tiempo había planteado el tema del Liceo de que estaba un poco deteriorado, 

en cuanto a pintura no se veía bien y he pasado estos días frente a él y he visto un 

tremendo cambio el Liceo, pintado tanto la reja de afuera como la de adentro la que 

colinda con la calle y se ve bastante bien cambio un 100% a sí que eso se agradece 

a la I. Municipalidad, al Alcalde, por la preocupación porque de hecho queda un visto 

bueno y está en plena plaza, el centro de acá de nuestro pueblo así que de verdad 

eso lo veo como un tremendo cambio acá en san Gregorio. Quiero agregar también 
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de que estuve en sector de las Miras, señor Alcalde y me dijeron que le preguntara, 

algunos vecinos que incluso le van a hacer llegar algunas nominas al concejo por el 

tema de que les iban a arreglar algunos callejones con ripio y hasta el momento 

dijeron que no han tenido respuesta y también para que le preguntara por el tema del 

Matapolvo 

 

SR. ALCALDE: Esta ok hace poquito. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: A ya porque yo lo tenía en ésta agenda  

 

SR. ALCALDE: El tema de los callejones colega se está trabajando, ahora estamos 

en Comillaun  ya tocara también, y el tema del Matapolvo se tiro, igual había una 

demanda bastante fuerte porque estos caballeros no les estaban dando el flujo 

necesario desde Antofagasta van a buscar el cloruro( bichufita)  de bueno uno 

confunde si es el de calcio o el de sodio, entonces estoy pensando para este otro año 

comprarlo directo allá, le dan una vuelta y nos alcanza para más porque en el fondo 

estuvimos averiguando, traer un camión de allá, sale como $1.900.000, y un camión 

alcanza más o menos para 2 kilómetros entonces ya aumentaríamos al doble, lo que 

hay que tener una piscina con plástico y tirar. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: y es súper simple porque yo me he dado 

cuenta cuando voy para Chillán… osea se ve como simple porque como el pozo es 

con plástico. 

 

SR. ALCALDE: Si lo más complejo es traer la cuestión de allá, los permisos no son 

tan complejos tampoco. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: así que eso sería de mi parte, muchas 

gracias, eso me habían planteado el día de la semana en todo caso que yo había ido 

 

SR. ALCALDE: Después de la semana se implementó el Matapolvo. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Bueno Muchas Gracias. 

 

SR. ALCALDE: Muchas gracias señor Garrido. Señor Pablo. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Gracias, saludarlos a todos muy cordialmente, 

ayer señor Alcalde justo le iba a preguntar respecto del tema del camino internacional 

y usted me gano la partida, dijo que nos iba a contar hoy día respecto de eso. 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

7 

 

SR. ALCALDE: Bueno la verdad de las cosas como nosotros tenemos un convenio 

Vigente con San Fabián, por el hecho de ser una comuna miembro de la asociación 

Punilla, ellos nos solicitaron que pudiéramos ir cada Municipalidad con una Máquina 

para empezar a trabajar en el terreno. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: ¿Todas las Municipalidades del Punilla? 

 

SR. ALCALDE: Todas 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: ¿Y Coihueco? 

 

SR. ALCALDE: Coihueco fue al final, pero fue. Fue con la Máquina como la última 

semana. Y San Nicolás estuvo también, San Fabián, los dueños de casa 

lamentablemente el Operador llegaba a las 11 de la mañana y se iba a las 2 de la 

tarde, al final con el Alcalde Yebrie tanto el operador de San Carlos como el operador 

de Ñiquén son los que se llevaron la parte digamos más gruesa del trabajo, digo yo 

que las 2 máquinas que más trabajaron fueron tanto la de San Carlos y como la de 

Ñiquén. Lamentablemente el operador como les decía de San Fabián no estuvo 

presente al 100%, quizás si hubiese estado presente al 100% hubiésemos llegado 

mucho más arriba, el operador de San Nicolás el hombre tenía muy buena voluntad 

se quedaba allá pero le falta porque le tenía miedo un poco a las subidas, a las 

quebradas entonces se iba más atrasito, y ahí bueno como el terreno es de San 

Carlos y de San Fabián nosotros colaboramos en el tema del camino, se llegó hasta 

el kilómetro 11.9, restando para llegar a la frontera 11.1k. solamente, y actualmente lo 

que pide la gente del Seremi del Medio Ambiente que tenga un permiso de una 

organización que se llama DES, la sigla de la organización, lo cual ahora vialidad está 

ayudando a sacar ese papel para seguir el próximo año, yo creo que con  unas 3 o 4 

semanas se llegaría al límite a la velocidad que está trabajando, porque la verdad de 

las cosas es que donde se entrampaba un poco era donde había algún cerro que 

llegaba casi al río y ahí se cortaba pero el resto la misma huella donde estaban los 

animales donde están los animales pasan los animales vacunos, la gente va a 

caballo para arriba, se ocupó la misma huella y aveces en un día podían avanzar 3 

kilómetros, sin problema. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Osea se paralizo la faena. 

 

SR, ALCALDE: Claro se paralizo, además nosotros teníamos otros compromisos acá 

entonces por lo mismo nosotros íbamos a trabajar 1 o 2 semanas, al final trabajamos 
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como 3 semanas y media, y se cumplió con el objetivo que había para este año, se 

esperaba avanzar 5 a 6 kilómetros y al final se terminaron avanzando 11.5 k. se 

pensaba que estaba más malo, que en alguna parte que esta un roquerio fuerte se 

suponía que se iba quizás a trabajar con maquinaria más pesada que ellos iban a 

contratar, pero al final con el martillo, de este cango que le llaman, con eso lograron 

cortar un poco de las rocas para dejar parejo, asi que básicamente eso. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Y en ese tema que yo veía en la Discusión, 

planteaban en realidad que podría ser sancionada la Municipalidad de San Fabián, 

en ese caso nuestra Municipalidad al estar también involucrada en ese tema, ¿podría 

estar también propensa a esa sanción? 

 

SR. ALCALDE: Por lo menos por lo que conversamos nosotros con el SEREMI, en el 

caso nuestro no,  porque la Municipalidad de San Fabián es quien nos pide la 

colaboración, pero todo es tan relativo, que puede ser como no ser, incluso cuando 

estuvimos en la reunión, que estuvo Mauricio estuvo don Álvaro, ellos planeaban, yo 

no tenía idea que esto era reserva de la biosfera como dicen, entonces es un tema 

que San Fabián tiene que entregar la situación, ahora como les digo si quieren hacer 

acusaciones en la SEREMI ahí están los abogados para que respondan la situación, 

nosotros actuamos de buena fe ante una situación que se viene trabajando por años 

y que yo lo plantie incluso en una reunión con los Alcaldes de allá arriba y con los 

Alcaldes de Argentina, cuál era la situación digamos en este caso que si estaban 

todas las situaciones en remedio, dijeron que si, entonces si hay alguna 

responsabilidad que asumir, tendrán cada uno que asumir, pero en todo caso 

nosotros como municipio hacemos eco del llamado que es de todos los Municipios 

correspondientes a la asociación Punilla y en el fondo también porque el día de 

mañana tenemos la certeza que se va a abrir el paso internacional,  porque es un 

compromiso e incluso está en el acta del Gobierno Regional que iban a poner unas 

lucas para poder trabajar en esa situación, y si sacamos la cuenta si la SEREMI de 

Medio Ambiente aprobó el Embalse Punilla que va a inundar miles de hectáreas, que 

se van a destruir un montón de robles, está aprobado, y de hecho está la licitación 

osino no se podría licitar y en junio se abre la licitación, incluso el Ministro cuando 

fuimos a la reunión del Diputado Jorge Sabag y en Senador don Manuel Antonio 

Matta, dijo que cuando yo esté abriendo la propuesta, así fue el compromiso de él, 

frente a los presidentes de San Roque, de Zemita, de todos los que andaban, dijo 

cuando yo este abriendo la propuesta en junio del 2015 del Punilla voy a estar 

mandando a licitación el pavimento de la N 265 y N 47, ese fue el compromiso que 

hizo él, lo dejo escrito, esperamos que nos cumpla. Y es una empresa Española que 

está corriendo con ventaja en este minuto para construir el Embalse Punilla. La 
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Central de pasada creo que unde desde el Caracol y terminan acá en Las Guardias, 

abriendo todo el cerro desde el mismo Caracol la extensión de más o  menos 18 

kilómetros 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: ¿Y cuantas turbinas están programadas, cuantas 

van a tener? 

 

SR. ALCALDE: No sé cuantas van a tener programadas pero lo que si se es que 

desde el Caracol suben el agua del río Ñuble y las traen por todo el lado de orillas del 

camino a la falda del cerro más o menos rompiendo por ahí un trecho de 100 metros 

de ancho con camiones mineros y llegan a Las Guardias y bajan nuevamente al río. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Yo tenía acceso a una propuesta que hay acá por 

el rio Perquilauquén,  que es un trecho de alrededor de 5 kilómetros van a colocar 3 

turbinas. 

 

SR. ALCALDE: Claro ellos van a colocar, van a producir una cantidad de energía 

eléctrica bastante grande. 

 

SR CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Patricio Sabag uno de los accionistas. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Ustedes Alcalde con los otros Alcaldes que 

también cabalgaron esta ruta como estamos con los Argentinos ellos están cerca de 

la frontera? 

 

SR. ALCALDE: Ellos están ahí, están en la frontera, y hay una pila de lagunas por ahí 

y lugares turísticos preciosos, bueno ustedes fueron a las Ovejas tiempo atrás o no?, 

o con quien fue, fue un grupo grande, Don José Mercado fue. 

 

SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: Fue con una delegación deportiva de la comuna 

hace 10 u 14 años atrás quizás más, él también nos acompañaba, el Administrador 

Municipal. 

 

SR. ALCALDE: Y tienen un centro petrolero súper grande que se llama Vaca Muerta, 

ahí cerca, es uno de los más famosos  uno de los que más produce petróleo, un lugar 

de donde sacan petróleo, y ellos tienen para llegar al pacifico 230 kilómetros más 

menos desde la Ovejas hasta Cobquecura que es donde tiene el mar, y si ellos tienen 

que ir al mar Atlántico son 500 kilómetros, al lugar más cerca de playa le queda a 500 

kilómetros. 
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SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Para terminar con ese punto la verdad es que yo 

espero que no vaya a haber alguna sanción que vaya a perjudicar a la Municipalidad 

por esta acción, yo creo que todos apelamos del tema del camino internacional, yo 

pensaba que ese tema se hacía con proyectos donde se contrataba maquinaria que 

fuera más adecuada. 

 

SR. ALCALDE: A mí me hubiese gustado que hubieran ido, la verdad es que 

podríamos ir para haya o algún día podamos tener la oportunidad de ir. La verdad de 

las cosas es que el tema no es tan complejo como parece, porque que haber 

avanzado la cantidad de kilómetros que se avanzaros si básicamente lo que van 

haciendo las  maquinas es despejar los rodados que caen del cerro por eso se 

avanzó tanto, ahora uno puede llegar en camiones hasta el mismo punto donde 

quedo el camino. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Y ¿qué Máquina es la que andaba? 

 

SR, ALCALDE: La retroexcavadora, la chica, andaba Sn Carlos también con su 

retroexcavadora chica, San Fabián, Coihueco y San Nicolás. Solo las Máquinas. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Otro punto, ya se está anunciando el tema de la 

Agroexpo 2015, ¿va haber participación de nuestra comuna en ese punto? 

 

SR, ALCALDE: La verdad de las cosa es que no nos ha llegado invitación 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Porque normalmente en estas cosas andan a 

última hora pidiendo 

 

SR. ALCALDE: Yo creo que van a mandar a última hora otra vez porque hasta aquí 

no me ha llegado ni una indicación, se supone que el INDAP tiene las invitaciones y 

cuando participa PRODESAL las invitaciones vienen como a través del INDAP. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: La verdad es que la Agroexpo al INDAP lo invita 

pero con el propósito de que le auspicie gran parte del evento. 

 

SR. ALCALDE: y ahí  INDAP pone expositores, prodesales todo el día. 
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SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Logra que se les otorgue el espacio para los 

Prodesales principalmente, pero también un tema de última hora, yo no sé si ese 

tema lo tratan ustedes en el Punilla. 

 

SR. ALCALDE: No hemos tenido reunión la última la tuvimos cuando vinieron los 

colegas en enero. 

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Es una inquietud porque generalmente después 

andan corriendo a última hora con los expositores llevándolos para allá y para acá, 

entonces… 

 

SR. ALCALDE: Yo creo que voy a llamar a don José Ramírez para preguntarle cómo 

va a ser este año, porque la verdad de las cosas hasta aquí no ha llegado invitación 

ni para el Alcalde, ni para los concejales. 

 

SR. CONCEJAL MAURICIO GARRIDO: Pero referente a eso el año pasado sí llego 

invitación, pero mejor no hubiese ido porque el protocolo que tienen allá es más que 

malo, porque saludaron a todas la autoridades y dijeron, y por ultimo saludar a todos 

los concejales que están presente, y a todo sol.(no los nombraron) 

 

SR, CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Yo creo que hay que pedir un poco más de 

respeto en ese tema con el protocolo. 

 

SR. ALCALDE: Yo fui 8 años concejal y recorrí arto este país, y de verdad que el 

protocolo ya es una cosa que va en extinción porque uno va a una reunión con el 

Intendente, si hasta la Intendencia tanto el Gobierno pasado como el actual 

Intendente en el tema de los protocolos a veces se saltan hasta los Senadores. El 

otro día en una situación cuando se entregaron los Proyectos del Agua Potable, 

estaba el Señor Navarro y esta la Senadora Jacqueline entonces, nombraron primero 

a los Consejeros Regionales, se suponía que era una actividad de ellos pero por 

protocolo esta la Presidenta de la República, los Ministros, Senadores… entonces 

nombraron incluso algunos Alcaldes, concejales y después al final nombraron a la 

Senadora con el señor Navarro. 

 

SR, CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Yo tenía apuntado ahora, con relación al tema de 

los ripios, pero no por algún tema especial sino que hemos planteado varios temas 

donde se nos ha solicitado  y queda acotado, yo la verdad es que no se si va a ser 

posible o no, porque la gente aveces igual lo pregunta entonces uno dice que lo 

plantea en el concejo pero no ha tenido respuesta y yo creo que debiéramos fijar 
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como un acuerdo de que se nos diga una aproximación para uno decirle a la persona 

alguna fecha aproximada. 

 

SR. ALCALDE: El tema del ripio este año anda muy distinto al del año pasado, 

porque recuerden ustedes que tuvimos que sacar durante más de un mes material 

del rio porque nos estaban dejando sin material, entonces eso nos retrasó un mes, un 

mes y medio, entonces los camiones están trabajando en un listado que viene del 

2012 y 2013, que están en los listados de los 100 caminos que estamos haciendo, 

entonces dentro de los caminos actualmente se está trabajando en Comillaun, Los 

Guindos, Huenutil de la Cabrería, Lo Mellado, se ha trabajado en caminos que se va 

avanzando de acuerdo a la calendarización, ahora esta puede variar porque la gente 

ej., uno puede estar programado para esta semana pero si la gente no corta un árbol 

porque no tiene como cortarlo y dice venga la próxima semana. Y yo trato de no 

comprometerme con fechas específicas porque aveces falla la máquina, fallan 

diversos factores y hay atrasos, ahora le estamos dando prioridad a los caminos que 

entran los furgones escolares, es una situación en la que hemos estado trabajando 

intensamente. 

 

SR, CONCEJAL PABLO JIMENEZ: Lo último, hay 2 personas que vienen de 

situación de discapacidad y coinciden con falta de puente para acceder a su casa, 

hay alguna posibilidad que el departamento social pueda gestionar la obtención de 

tubos para ayudarles en la construcción de una pasada, un puente, que en estos 

casos Don Gastón Suárez de Colvindo, un caballero que esta postrado, y también la 

señora Blanca Villagra de Colvindo, que esta postrada, han planteado que quieren 

exigirle al Canal que les hagan un puente y eso no corresponde, aunque los 

Regantes igual van a estar dispuestos a colaborar, entonces si se hace un aporte de 

ellos, del Municipio y de la gente yo creo que es partido.  

 

SR, ALCALDE: Vamos a hacer las consultas pertinentes y les contamos.  

 

SR. CONCEJAL PABLO JIMEMEZ: Eso es todo Alcalde. 

 

SR. ALCALDE: Gracias. Ahora don Rodrigo. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Hola muy buenas tardes Alcalde, 

Administrador municipal, Secretaria municipal, estimados colegas Concejales. Yo 

quisiera retirar una solicitud que hice en el mes de enero, sobre un desmoche del 

sector La Pulguita, el cual fue solicitado por diferentes vecinos en el cual nos 

plantean que esos encinos en el invierno caen, mas menos son como 15 o 16, para 
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solicitarle através de vialidad, Municipalidad, y un Club de Huasos que puedan 

desmochar eso es peligroso no para el Club de Huasos sino para la gente colindante 

para evitar algún tipo de daño material o humano que pueda surgir con la caída de 

una rama que son de bastantes años y ellos no están optando por el desmoche no 

quieren cortarlos pero por lo menos una preocupación real del Club de Huasos, para 

con su seguridad y también de estas familias que al parecer no ha habido un buen 

entendimiento con el Club de Huasos. También tengo que manifestar los reclamos de 

los vecinos que ilegítimamente están buscando también su seguridad. No sé si usted 

sabía esto. 

 

SR. ALCALDE: Seguramente fue en un concejo, de ahí de Ñiquén para abajo hay un 

caballero que está regando el camino, que por un lado los vecinos deberían estar 

contentos porque no se levanta tierra, pero el problema es que cuando van pasando 

por la vereda quedan todos mojados, y se ha ido a hablar con la persona y nos dice 

que no le hace daño a nadie, entonces ahí se agregó porque tiene una caseta donde 

le agrega los líquidos, entonces lo que le cae a la gente no es solamente el agua, 

sino que también los líquidos, y ayer tuve que llamar al mayor de carabineros para 

que pudiera ponerle fin a este tema porque realmente es una situación muy compleja 

que ocurre ahí entre el frigorífico. Pero tuvo que ir el tema a la fiscalía para decir 

“chuta voy a tener que sacar no voy a regar el camino que es público y es de 

todos”… La situación hay que conversarla a lo mejor con buen auspicio con el Club 

de Huasos para cortar eso porque afecta a la vía pública.  

 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Yo quisiera también  Alcalde que de este 

problema emitir un informe para poder también pasárselo a los dirigentes en el cual 

también se lo planteo acá en el concejo, una copia de esta intervención. 

 

SR. ALCALDE: Pero está en el acta la podemos copiar. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: No pero no le podemos entregar un acta hay 

que entregarles el documento 

 

SR. ALCALDE: Bueno sino le quiere entregar el acta le puede entregar la hojita 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Como podríamos lograr que yo plantee este 

problema está escritura aquí en el concejo?, para poder hacerles llegar a ellos una 

copia. 
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SR. ALCALDE: Lo que yo entiendo el acta es el instrumento oficial y es lo que 

corresponde .- 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL MARCELA ELGUETA: Quiere un certificado. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Si obviamente tendría que ver con lo que diga 

el reglamento interno. 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL MARCELA ELGUETA: No dice nada el reglamento 

interno. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Bueno que uno cuando plantea las cosas acá, 

tenga el documento oficial por parte de la secretaria municipal que uno si hizo la 

intervención para poder pasárselo a ellos. 

 

SR. ALCALDE: En el fondo el instrumento oficial, por lo mismo que se me contesto a 

mi años atrás, es el acta, bájela del portal o una copia de la que se le entrega incluso 

se subraya la intervención, si el acta es un instrumento oficial, ahora si quiere 

protocolizarla la secretaria municipal les protocoliza  que esa hoja efectivamente es 

foliada como se dice, del acta oficial, hasta donde yo sé pero en todo caso voy a 

hacer la consulta con el Abogado para que quedemos todos ok. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Si pero cuando vayamos a retroalimentar el 

tema, citemos la información y ahí transcribir con fecha, sesión, concejal que lo 

presenta… para así darle a la comunidad que las inquietudes de ellos se plantean, 

ese es mi objetivo.  

 

SR. ALCALDE: Ya pero vamos a hacer las consultas, porque está bien pero 

queremos hacerlo todo dentro de lo que corresponde. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Quisiera saber Alcalde cuanto fue la totalidad 

de pago que se le efectuó a la señora Inés Ibieta, por concepto de indemnización, 

costas, quiero saber un poco más y saber cuanto fue el monto de esta indemnización, 

necesito saber. 

 

SR. ALCALDE: Ya mañana le entregamos la información. Esa información va a estar 

contenida en el portal en todos lados, porque entiendo yo que ahora todas las 

informaciones tienen que ser pública. 
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SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Pero hoy día va a estar en el portal? 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL MARCELA ELGUETA: No hoy día no porque tengo 

que consultar al Abogado si se puede subir., creo que no corresponde. 

 

SR. ALCALDE: Es que lo que pasa es que se tiene que consultar al Abogado si se 

puede subir una información de ese tipo en el portal. 

 

SRA. SECRETARIA MUNICIPAL MARCELA ELGUETA: Si porque  esa información 

puede ser personal. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: A es que es diferente porque usted dijo que  

estaba antes. 

 

SR. ALCALDE: Yo no le digo que estaba antes, va a estar, porque entiendo que no 

hay problema de que se coloquen todas las informaciones 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Otro tema y que yo voy a tocar también la 

actitud que plantea el concejal Pablo Jiménez Acuña de la irresponsabilidad de los 

actores involucrados para poder trabajar en el  futuro paso fronterizo yo creo que las 

cosas apresuradas, de forma emocionadas no llegan a buen puerto yo creo que aquí 

todo se tuvo que haber seguido los conductos regulares, aquí hay recursos 

municipales involucrados en esta ida de este funcionario, combustible, viáticos, un sin 

número de situaciones y también teniendo , Alcalde acá en la comuna de Ñiquén, 

requerimientos de la Máquina, entonces arta gente se me acercó diciendo que 

sacamos con abrir la apertura si la máquina aquí también la necesitamos, igual uno 

plantea estas cosas acá, la molestia de todos los vecinos, en el cual acá también se 

les dijo que la máquina estaba arreglando en San Fabián, entonces encuentro insólito 

y más encima el trabajo no estaba autorizado por los organismos competentes, siento 

que es una irresponsabilidad por parte de los municipios involucrados y de los 

responsables  de este efecto, porque perfectamente pueden hacer alguna acción 

judicial por no tener los permisos correspondientes, entonces estamos expuestos 

gratuitamente por una irresponsabilidad, la I. Municipalidad de Ñiquén en pago de 

algún daño o algún perjuicio, ojala que no pero estamos expuestos Alcalde, aquí 

puede ser cuestionado perfectamente los gastos que se hicieron, entonces es un 

tema que no hay que bajarle el tenor , traspié sino que también los abogados estén 

preparados y puede venir una acción judicial y que perfectamente cualquier 

corporación ecológica de la flora o fauna, pueden tomar acciones en el tribunal 

ambiental, por eso yo destaco esta preocupación que plantea el concejal Pablo 
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Jiménez, porque el tema no es menor, es un tema preocupante en el cual por buena 

voluntad lamentablemente el tema legal con la buena voluntad no congenian, y 

aparte habían unos vecinos que me manifestaron las molestias de las máquinas, y 

aquí les habían dado la información de que estaban en San Fabián. 

 

SR. ALCALDE: Con respecto a las máquinas había otra trabajando acá, que eso 

quede claro, segundo, cuando uno asume un trabajo colaborativo con los Municipios 

vecinos, yo creo que hay cosas que en futuro las generaciones que vengan lo van a 

agradecer, y para mí como Alcalde como comuna sería muy indecoroso decir que las 

Municipalidades que son parte de la Asociación Punilla participaron del paso 

fronterizo que se está abriendo, y que yo no dude de que en un futuro muy cercano 

se va a abrir, y ahí nosotros también pusimos nuestras manos para colaborar. Así 

como gente le reclamo a usted, también hubo gente que va para arriba, y que nos 

encontramos con ñiqueninos que andaban pescando allá o que iban a buscar chivos 

o cosas allá y lo encontraron muy bonito y decir ahora pueden llegar mucho más 

arriba podían ver toda la belleza que hay detrás del volcán Chillán, porque en este 

minuto, desde el punto de vista comercial y otro tema que se está viendo ahí, es que 

San Fabián y San Carlos tienen una franja de 40 metros, a las cuales yo les plantie al 

Alcalde de San Carlos y al Alcalde de ahí, si es posible que en uno de los lugares 

donde hay una vista muy hermosa, donde hay cascadas, donde pasan los ríos, 

donde están los nevados, pudiéramos acceder nosotros como Municipalidad a 

instalar cabañas, a instalar zonas de retiro, a lo cual ellos manifestaron que lo 

podíamos conversar y justamente en 5 años más, ahí va a haber un lago que va a 

tener todo un camino por la orilla hasta al llegar a la puerta del Roble que es donde 

compro San Carlos con San Fabián, y ahí nosotros como Ñiquén vamos a estar 

presentes, yo asumo toda la responsabilidad de acuerdo a lo que la Alcaldesa de San 

Fabián nos planteó a nosotros que no había ningún problema, eso es lo que nos 

plantearon a nosotros y está en el acta de la reunión de la Asociación Punilla, pero 

independientemente si esto nos cuesta un mal rato o nos cuesta el puesto nos cueste 

lo que nos cueste, me refiero a asumir el desafío, porque siempre digo de los 

valientes se cuentan historias, y si nosotros vamos a andar con la situación, 

entendiendo  concejal Puente de la irresponsabilidad, pero creo yo que nosotros 

asumimos que San Fabián y San Carlos contaban con los permisos, porque incluso 

arriba cuando tuvimos la reunión con los argentinos ellos dijeron que tenían todo ok, 

entonces si ellos ahora tienen problemas tendrán que asumir también la invitación 

que nos hicieron. Con respecto a los temas de los trabajos que hemos tenido acá, 

hemos ido avanzando mucho más rápido de lo que pensábamos en términos de 

arreglos de caminos de situaciones  con máquinas, en pozos, limpiezas de fosas, 

hemos avanzado, y el tema de convenios de apoyo, San Nicolás hizo un convenio 
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con nosotros de cooperación mutua tenían un problema lo plantearon yo lo plantie 

acá en el concejo y todos los aprobamos, después Ninhue aprobaron un convenio 

ellos para cargarnos los camiones para traer la arena blanca acá que al final fueron 

más de 10.000 personas las que estuvieron en las Tomas durante el verano, 

entonces siempre hay una cooperación mutua, no solamente tienen que mirar hacia 

dentro. Yo me acuerdo que fue súper criticado porque cuando en ese tiempo con el 

vecino Sergio Parada fuimos a ayudar a Pelluhue, Curanipe, e incluso se hizo una 

teletón acá Ñiquén ayuda a Ñiquén porque tiene que ayudar, y nosotros ayudamos 

con los muchachos y fuimos a Curanipe y me encuentro después con el Alcalde de 

Curanipe que me dice Alcalde ahí está el centro turístico de Curanipe para que venga 

con todos sus Adultos Mayores. Entonces uno va construyendo, no se trata de dar sin 

recibir o de siempre esperar lo mismo, yo creo y entiendo perfectamente la 

preocupación y estamos muy atentos a lo que sea y como lo señalan tanto don Pablo 

Jiménez como don Rodrigo Puentes que nuestros abogados están completamente a 

caballo del tema, pero más allá el tema del paso nos conviene a todos, no se han 

hecho demandas por el tema Punilla no se han hecho demandas que hayan llegado a 

buen puerto, demandas hay, que hayan llegado a buen puerto por el tema de 

HidroÑuble, cada paso que se dio se iba sacando el quite a los Robles  para 

justamente intervenir lo menos posible en el Medio Ambiente que es lo que nos 

interesa. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Alcalde yo estaba hablando específicamente 

del tema de San Fabián, yo no he hablado de Ninhue no he hablado de Portezuelo no 

he hablado de nada, el tema es hacer las cosas bien, que es diferente, este es el 

mensaje de este concejal principalmente y de resguardar también el interés 

Municipal, porque usted actuó de buena fe pero, en teoría nos podemos ver 

expuestos por problemas de indemnización frente al estado, frente al daño ecológico, 

entonces aquí que usted diga yo asumo el riesgo es plata municipal que se puede 

cobrar como también se pagó los $17.000.000 a doña Inés Ibieta, entonces aquí el 

tema no es solamente decir acá, si no con la consecuencia que uno no es solo, 

Manuel Alejandro Pino Turra, ud. es Alcalde de una comuna, y los recursos son de 

todos los ñiqueninos, entonces si usted pagara la multa con su ingreso ningún 

problema, pero aquí está el presupuesto municipal los recursos municipales ese es el 

sentido que usted tiene que pensar. 

 

SR. ALCALDE: Esta bien colega, y lo asumo pero cuando usted era parte de la otra 

administración me hubiera gustado que actuara de la misma forma,  

 

SR, CONCEJAL RODRIGO PUENTE: No se dígalo, por qué no lo dijo entonces 
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SR. ALCALDE: Pero si ya se ha dicho y hemos tenido que pagar consecuencias 

entonces, pero yo no se lo digo en mala onda sino que le digo que asumamos 

 

SR, CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Yo no estoy hablando de años pasados sino 

que yo estoy hablando de lo que usted hace como Alcalde de la comuna de Ñiquén, y 

al riesgo que usted nos enfrenta de alguna demanda de tema Ambiental, estoy 

exagerando  puede ser, y eso usted lo hace, no yo, usted es el Alcalde, entonces la 

crítica va hacia usted y no vaya marcha atrás porque uno va de acuerdo a las 

consecuencias de los actos de uno. 

 

SR. ALCALDE: Si lo asumo, asumo las consecuencias. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Y yo le invito a ver como último tema, de una 

publicidad que está en la ruta 5 sur, que me tiene bastante preocupado y bastante 

molesto no sé quien lo financia, la supuesta preocupación del agua el embalse sobre 

el Punilla, no sé,  me imagino que serán los grandes y poderosos nomas porque hay 

mensajes que dicen: alerta la pequeña agricultura, visualizo yo que parte de la 

pequeña agricultura  no tiene agua de riego para regar entonces de que 

preocupación y de que alarma a los pequeños productores a los pequeños 

campesinos, entonces esa alarma que están generando ciertos poderes que son los 

que quieren que se construya el Embalse Punilla, que yo como concejal estoy de 

acuerdo pero no estoy de acuerdo con la distribución que se quiere hacer de esa 

impresión que es pública, esa inversión es pública estimados colegas concejales, es 

con la plata de todos nosotros, y eso los grandes productores los grandes 

terratenientes nunca lo dicen y engañan a los pequeños campesinos y los inducen a 

que va a pasar ahora con el agua si gran parte del interés del agua es de los 

grandes, la mayoría de los grandes son residentes de Ñuble, los otros de las mineras 

en el norte, entonces yo quiero también ahora por intermedio de los concejos de 

todos los concejales informarles de esto a la gente, el tema del cambio de agua no va 

a afectar al pequeño productor porque él no tiene agua y aunque la tenga tampoco le 

va a afectar, entonces ese es el llamado que estoy haciendo, ahora cuando este la 

Alcaldesa de San Fabián digamos estas cosas, porque yo no he visto ningún Alcalde 

que defienda, que estamos con los grandes para sacarse la foto, pero que pasa con 

los otros pequeños productores, uno tiene que tener también realidad contextual y 

una calidad ética en el cual uno pueda tratar estas cosas en el largo , plazo, yo lo 

digo responsablemente yo no nací en cuna de oro, no se me puede olvidar, el 

llamado que hago un poco es a la clase política que hay en este país que están más 

preocupados de los arreglines que poco cuaja con el mundo ciudadano con el mundo 
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de la sociedad civil, y principalmente en el agua que es un tema no menor y que nos 

influye bastante y que puede marcar un plus en el tema hay que alimentar a nuestra 

comuna, es tan vital por eso yo hago un llamado queridos colegas concejales 

,Alcalde, que podamos levantar esta voz a nivel provincial, a nivel regional para que 

de una vez por todas esta inversión pública también tenga un beneficio para los 

pequeños campesinos. Por lo menos esa sería mi visión social y política de una 

inversión pública de Estado, no es de Los Serrano, de los Gebrie… es de todos 

nosotros. Gracias Alcalde. 

 

SR. ALCALDE: Gracias don Rodrigo. En todo caso en ese tema yo he planteado mi 

posición como Alcalde por todos los medios, y cuál es nuestra propuesta, es que el 

INDAP, La Comisión Nacional de Riego y todos los centros que están con la pequeña 

agricultura familiar campesina principalmente, se pongan las pilas y empecemos a 

trabajar con la reuniones correspondientes con la gente que efectivamente podría 

acceder al agua, segundo lugar, yo he estado en reuniones en donde vino del 

Gobierno a explicar el tema de la nueva ley de agua que se va a expropiar como un  

bien nacional de uso público, yo estuve con el Ministro de Obras públicas cuando el 

presentó al Congreso la propuesta, y esta era que el agua como bien nacional de uso 

público, se va a licitar a su uso, es decir, los pequeños agricultores o el que quiera 

usar en agua va a tener que ir a una licitación pública para acceder a ciertas acciones 

determinadas de agua, eso es lo que él planteo en el Congreso a los Diputados, 

entonces se supone que el que presente la mejor idea de aprovechamiento del agua, 

va a acceder a tener las acciones, entonces estaba la discusión de que va a pasar 

con el pequeño agricultor que no tenga la capacidad técnica de armar una propuesta 

sustentable y viable si todos sabemos que si llega una persona que tenga los 

recursos van a decir por ej.- voy a producir arándanos necesito el agua y por lo tanto 

esto va a aportar al país mucho más, ¿Qué va a pasar con el que produce chacra… 

con el que produce maíz, porotos…? Yo sé del agua porque yo viví ahí en los Indios 

toda mi vida, nací allí y para regar pucha que teníamos que estirarnos, tuvimos 

demanda, nos ganaron los poderosos la posibilidad de regar porque el finado, el 

padre de mis hermanos que les dio permiso a una serie de parceleros para que 

pasen con el agua por el campo, apenas murió el hombre se olvidaron del 

compromiso y dejaron una madre viuda con 3 hijos en ese tiempo, después con 4 

cuando nací yo sin agua, y para regar nosotros de noche teníamos que amanecernos 

regando, entonces sabemos de lo que se está hablando, y cuando la vecina la Rosita 

atajaba el agua para los patos, también nos dejaba sin agua, entonces obviamente 

que es un tema también sensible que hay que trabajarlo no desde la perspectiva 

solamente de la pasión, sino también del tema de la realidad, yo creo que hay 

experiencias hay gente de los Indios que dice ahí está el agua del INDAP, el canal de 
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INDAP, y el canal no es otra cosa que un canal que los viejos compraron unas 

acciones con platas que el INDAP les paso, y el INDAP obviamente se las cobro pero 

a razones muy bajas y durante muchos años, entonces la propuesta que yo le hice, 

tanto al Director Regional don Andrés Castillo, era que pudiéramos acceder a un 

grupo de acciones, porque nadie tiene claridad al respecto, que va a haber seguridad 

de riego para los que ya tienen el agua, y luego las que queden, el excedente, son  

para los que ya tienen acciones y luego si quedan en una tercera línea recién los que 

no tienen agua van a poder acceder, y es ahí donde se les está pidiendo a tanto el 

director del INDAP como al Ministerio de Obras Públicas que considere dejar un 

excedente mayor sobre todo en nuestra comuna que es donde nosotros tenemos un 

gran segmento de gente que no tiene agua, para poder acceder a acciones nuevas y 

así poder generar estas 60.000 nuevas hectáreas de riego, pero que se generen 

también acá en Ñiquén. Entonces desde esa perspectiva es en la que se está 

trabajando, yo creo que más allá de  una pelea de los poderosos de siempre o los 

que dicen ser poderosos creo que aquí lo que hay que hacer es un trabajo con el 

Gobierno, porque en definitiva es el Gobierno el que está licitando el Ministerio de 

Obras públicas esta obra, y el tema que interés para que nos vamos a meter al caso 

Penta, al caso Caval, etc… más allá de los casos que puedan darse hay que unirse y 

generar esto de alzar la voz para pedir lo que ya hemos hecho en reiteradas 

ocasiones por escrito tanto por los personeros de la región como personeros 

regionales. Don José Mercado. 

 

SR. CONCEJAL RODRIGO PUENTE: Yo estuve en una reunión a nivel regional  y no 

se había planteado esta situación de los pequeños agricultores, yo lo quiero recalcar 

porque se están tomando muchas decisiones, se está generando alarma pública para 

que también no se quede el monopolio del agua a merced de esto de que la gente 

alegue y no se haga nada, entonces ese ese mi llamado yo creo que lo más 

importante es generar la instancia en el cual se asigne el agua como un bien nacional 

de uso público, porque todavía no tiene esa característica ese es el primer paso que 

hay que dar, porque cambiar el carácter en cual el que lo tuvo hasta el Gobierno de 

don Eduardo Frei en el cual lamentablemente se privatizo  el agua y ahí están las 

consecuencias realmente de esa acción, que lamentablemente se inscribieron todas 

las napas la gente ya no hay agua y a la vez el problema va a ser más complejo, 

entonces el primer paso que hay que dar hay que cambiar la institucionalidad del 

agua, y después ponerse a conversar con el Intendente con todos los actores 

políticos correspondientes, porque bajo esa lógica cambia la mirada del uso, 

obviamente yo creo que las transnacionales van a alegar también, dirán.- esto es mío 

yo lo compre….- contratar un buen abogado nomas y dar el agua, si el agua es de 
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todos, es un bien nacional de uso público entonces ese es el tema al que vamos con 

palabras concretas y con hechos concretos. Esa ha sido mi intención y gracias. 

 

SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: Saludar al señor Alcalde, a los señores 

concejales, al señor Administrador a la señora Secretaria Municipal. A mí también 

como al colega le preocupa esta situación. Lógicamente a uno también le preocupa, 

me gustaría tener claridad de todo esto porque creo que es muy re importante muy 

relevante pero me quiero referir principalmente a lo que decía don Álvaro Jeldres, 

profundizar do tal vez, El tema de la Luz, el tema de la Cooperativa eléctrica Parral 

principalmente que está prácticamente en un alto porcentaje en nuestra comuna, 

tengo entendido que hace algunos años pidieron la presencia de un grupo de vecinos 

en Parral para no sé si modificar estatutos o consolidar la cooperativa, hacer un 

documento válidamente hecho para legalizar alguna situación que desconozco, eso 

es lo que me tiene preocupado, en realidad nuestros vecinos alrededor de toda la 

comuna muchas veces son vulnerados en sus derechos porque yo entiendo que una 

cooperativa como su nombre lo dice, todos los cooperados de alguna manera algo 

les caerá, como se dice vulgarmente, en algún minuto, entonces yo he encontrado 

mucha gente que me dice en los sectores.- sabe que yo tengo aquí un medidor pero 

no sé si es mío o lo estoy arrendando, etc… entonces a mí me gustaría por lo menos 

si es que se pudiera a nivel de municipio o sino lo pienso hacer yo a nivel personal, 

recabar alguna información en la cooperativa eléctrica Parral de esta normativa que 

tiene esta Empresa, principalmente con nuestros vecinos, hasta qué punto llega, 

cuales son los beneficios que tiene el vecino, cuales son las obligaciones que tiene la 

cooperativa, etc. Me interesaría saber sobre eso porque creo que nuestros vecinos 

sufren bastante, que la cooperativa no actúa como  debiera actuar toda cooperativa 

con sus socios. 

 

SR. ALCALDE: El tema esta clarito colega, los cooperados vendieron la gran mayoría 

sus partes y hubo un tiempo que les entregaban cheques en ese tiempo $30.000 

otros $100.000 y hasta $300.000, entonces lo que sucedió es que la cooperativa 

Parral que tenía incluso en su minuto hasta en San Carlos un local comercial, que era 

como un tipo ferretería, hasta ese minuto estaba bien, y después  se eligieron 

algunos dirigentes que vendieron varios de los activos que tenía la Luz Parral, y 

quedaron con el 48% de las acciones, de ese 48% hay solamente hoy en día un 18% 

que están en manos de los vecinos que tienen el medidor, que son los menos, que en 

la comuna se concentran unos pocos en Virgüín, otros en Las Rosas, en Zemita y 

estamos hablando que de los aprox. 3000 cooperadores que llegaron a ser en un 

minuto, hoy en día deben estar quedando no más allá de 300, un 10%, entonces 

vendieron parte de las acciones a Chilquinta que es la verdadera dueña y Luz Parral 
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solamente opera, le compran electricidad a Chilquinta, y Emel a su vez le compra  

para estar en la comuna a Luz Parral, entonces todos los manejos lo tienen los 

privados en este caso, y los cooperados de esta comuna quedan como 300 nada 

más, entonces ese es el drama que tiene hoy en día la cooperativa Parral. 

 

 SR. CONCEJAL JOSÉ MERCADO: Gracias señor Alcalde. Estamos próximos a 

comenzar las actividades escolares, y están llegando correos de los dirigentes del 

colegio de profesores a nivel nacional que está dando cuenta de que ya los acuerdos 

que sustrajo el Gobierno hace un tiempo se están aplazando se están modificando, y 

esto está generando un descontento, y lo digo porque seguramente este año va a ser 

de nuevo de movilizaciones por el tema, y concretamente estos días me llego un 

correo que decía que el bono de incentivo no está girando para donde originalmente 

se acordó, por ej.- que el Gobierno entregara con sus recursos, el bono de incentivo 

de retiro a los profesores que se van,  ahora se está presentando como que una parte 

tendría que ponerla el Municipio, en  consecuencia que tenemos un montón de 

Municipios en nuestro país endeudados por diferentes situaciones, con falta de plata 

y más encima hay que ponerse con un % para el bono de incentivo al retiro, esta 

situación está creando un problema, y yo lo digo porque estamos próximo a iniciar el 

año escolar y que sin duda va a traer movilizaciones nuevamente a nuestro gremio a 

nivel nacional. Yo se los planteo aquí porque es bueno preveerlo, por lo menos así lo 

veo yo. Y el tema del agua que se estaba planteando recién que es un tema súper 

importante, lo cierto es que cómo poder tener claridad es algo bien difuso, bien difícil, 

pero yo creo que nosotros como Municipio, como concejales, como cuerpo colegiado 

ver forma de como poder tener claridad y para donde va girando esto, y como va a 

perjudicar a nuestra gente menor porque creo que es importante que lo hagamos, 

buscar la forma de obtener información más acabada al respecto. Nada más Alcalde, 

muchas gracias. 

 

SR. ALCALDE: Muchas gracias. Don Sergio Parada. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Buenas tardes señor Alcalde Manuel Pino, 

Honorable Concejo Municipal, Administrador don Gonzalo Muñoz Cabrolier y nuestra 

Secretaria doña Marcela Elgueta. Tengan todos muy buenas tardes. En Primer lugar, 

están habiendo unos cortes energéticos que afectan, si no me equivoco a 6  o 7 

casas de Chacay, se están produciendo muy a menudo, cada 5 días quedan sin luz 

toda la noche, todo el día, entonces los vecinos me manifestaron su preocupación por 

que ellos llaman para que les repongan el servicio. Vienen a reponerlo a veces de 

madrugada porque llaman tipo 12:00 o 01:00 de la mañana, demoran un mundo en 
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reponerlo, y a la otra semana están con el mismo problema otra vez, y son solamente 

6 o 7 casas, no más. 

 

SR CONCEJAL PABLO JIMENEZ: ¿Ellos tienen un solo transformador? 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: No, están conectados a la red nueva de Chacay, 

y esto se produce de la escuela hacia acá, entre la casa de la Raquel Torres, Joa 

Jeldres, Eduardo Parada, la casa de don Juan Isidro, la casa del Ale… 

 

SR. ALCADE: ¿Y se salta la tuya? 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Exactamente se salta la del Dany, la de la Nina, 

la mía, y entra el corte solamente en esas casas y no se entiende porqué si se 

supone que… 

 

SR. ALCADE: Si el cable es el mismo… 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Se supone que es el mismo cable, lo han 

solucionado varias veces, pero igual, es un solo cable nuevo y ese cable alimenta a 

todo, porque no es como antes que iban tres fases ahora va uno, es un cable bien 

grueso y al medio va todo el sistema, pero solamente esas 6 o 7 familias se están 

viendo afectadas muy a menudo. Entonces ellos me manifestaron para ver si yo 

podía reclamar, yo lo hice acá en el concejo para ver que se podía hacer, cual es el 

problema que están teniendo porque claro la luz la dan pero a la próxima semana 

están con el mismo problema otra vez, entonces ya van como 4 llamados y se 

empezó a generar hace como 1 o 2 meses atrás este problema, eso pertenece a 

Emelectric en Chacay. Lo otro manifestar Alcalde que la otra vez le recordé que me 

preocupa mucho don Jaime Mora que está bien complicado de salud, que sale 

apenas por el callejón, el año pasado sufrió bastante las inclemencias del tiempo y 

ver si se le podría arreglar ese camino dentro de uno de los programas. 

 

SR. ALCALDE: Si el problema ahí es que fui a conversar el otro día con ellos, con los 

de más adentro que le corrieran  la guadaña siquiera a los árboles. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Yo no tendría problemas en hacer un operativo y 

cortar todos los ganchos que molestan. 

 

SR. ALCALDE: Pero estamos hablando después del 20 de marzo más o menos. 
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SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Después del 20 de marzo! Osea para más 

menos yo saber que no va a pasar el invierno este hombre otra vez sin poder salir, 

porque esta con una Artrosis bien avanzada y no puede caminar pero si andar en 

bicicleta, es medio raro pero ahí lleva sus muletas en la bicicleta no sé como lo hace , 

así que es bien complejo el tema que está pasando, me preocupa eso así que ojala 

se le pueda dar una solución en marzo, antes que entre el invierno. Lo otro que le 

quería consultar, como vi el periódico, arriesgan multas decía en una parte por el 

camino fronterizo que se está abriendo allá, pero ya está dicho para que vamos a 

repetir. 

 

SR. ALCALDE: El Diario dice muchas cosas pero lo que realmente vale es lo de los 

Tribunales porque si nos limitamos a la historia del Diario, tiempo atrás decía.- que el 

Alcalde Domingo Garrido va a ser destituido, va a ser esto, esto otro… y al final…. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Yo solamente iba a hacer una consulta para 

informarnos un poco acá y tener de fuente directa la información, pero como ya se 

explicó, no le vamos a dar más vueltas. Lo otro, en los viajes por ej.- yo fui a Viña del 

Mar, Salí el 3 de Febrero de acá y volví el 8 o 9 de Febrero, no estoy seguro, tengo 

por supuesto todas las rendiciones de boletas, ¿es necesario rendir esas boletas? 

 

SR. ALCALDE: No lo que gasto usted allá no, lo que tiene que rendir son los peajes y 

el combustible. Eso debería habérselo dicho el encargado de Control 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: No pero yo no lo consulte y ahora lo estoy 

consultando no más porque tengo los peajes las boletas de combustible entonces 

para rendirla acá, mañana la voy a traer. Lo otro, el bono de incentivo de los 

profesores, el bono de incentivo del retiro, ese es un bono que aquí lo estaba 

otorgando la Municipalidad cierto? 

 

SR. ALCALDE: En algunos casos recuerden que pedimos acuerdo de concejo, que 

se pida adelanto de subvención etc. Ahora recuerden usted también que yo les 

señale la otra vez que tenemos unas demandas de 8 profesores si mal no recuerdo 

por parte de un bono que no se les calculo bien, estamos hablando del 2010 se 

supone, dentro de la administración anterior donde nos demandan por una cantidad 

de millones bastantes… 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Lo que consultaba yo que el bono de incentivo 

de retiro se otorga al profesor para que se retire? 
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SR. ALCALDE: Sí 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Porque un profesor puede trabajar hasta los 70 

años si no equivoco 

 

SR. ALCALDE: y ahora estaban esperando la ley 4 profesores que incluso firmaron 

en algún minuto que se iban, y resulta que ellos estaban esperando como hacerlo, y 

se supone que con esa paralización que hubo el año pasado iba a haber un nuevo 

bono para incentivar el retiro. 

 

SR. CONSEJAL JOSÉ MERCADO: Y eso es lo que a esto tergiversándose, es más 

se presentó en un… 

 

SR. ALCALDE: Porque eran 4 o 5 puntos, el tema de la titularidad, el bono al 

incentivo al retiro, el apoyo laboral y la hora 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Para terminar en el viaje mío me calcularon un 

gasto de $90.000 por suponer, y yo me gaste $85.000, que tengo que hacer con eso 

$5.000 demás. 

 

SR. ALCALDE: Se reembolsa y tiene que hablar con el encargado de Control. 

 

SR. CONCEJAL SERGIO PARADA: Como uno desconoce de repente estas cosas, 

se puede aclarar  para no incurrir en error. Eso sería, muchas gracias. 

 

SR. ALCALDE: Colega y existiría algún problema para que mañana hagamos el 

concejo en la mañana? O quieren en la tarde, pero en la tarde yo no voy a estar. 

 

SE CONVERSA EL TEMA Y SE ACUERDA QUE SE ESTABLECIO EN LA TARDE. 

SE MANTIENE HORARIO DE LAS 14:30. 

 

 

ALCALDE- Para haber sacado el cheque. Pero bueno lo tiramos para el lunes. Bueno 

a las 14:30 mañana, que tengan buenas tardes. Se levanta la sesión 16:05 hrs. 
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A C U E R D O    Nº15.- 

Por unanimidad de los señores concejales asistentes a esta sesión se ha adoptado el 

siguiente acuerdo: 

APRUEBESE  QUE LA JUNTA DE VECINOS DE PAREDONES POR INTERMEDIO 

DE SU PRESIDENTE RINDA CON BOLETAS DE COMBUSTIBLE LOS VIAJES 

HABIA EL MUNCIPIO DADO QUE DESDE ALLA NO HAY LOCOMOCION DIRECTA 

Y LA LEJANIA CON LA COMUNA ES DE APROX. 120 KM. IDA Y VUELTA. EL 

GASTO SERA PROPORCIONAL AL RENDIMIENTO DEL VEHICULO  VS. LA 

DISTANCIA. LO QUE SERA REVISADO POR LA UNIDAD DE CONTROL.- 

 
 
Se levanta la sesión a las 17:00 horas 
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